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CIRCULAR No. : 028 
FECHA : 23 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
PARA : PADRES DE FAMILIA DE LA INSTITUCIÓN 
DE : EQUIPO DIRECTIVO 
ASUNTO : CITACIÓN A REUNIÓN VIRTUAL PARA ENTREGA DE BOLETINES VIRTUALES, TERCER PERIODO. 

 
PADRES DE FAMILIA, reciban un renovado saludo. 
 
Nos mantenemos bajo las decisiones, lineamientos, criterios y medidas adoptadas por el Gobierno Nacional, el Ministerio de 
Protección Social, el Ministerio de Educación Nacional, la Administración Municipal y la Secretaría de Educación y Cultura-SEM, con 
el objetivo de mitigar, prevenir y atender la propagación del coronavirus, COVID-19. Acorde a lo anterior, y, teniendo en cuenta las 
decisiones basadas en la normatividad que ha sido expedida hasta la fecha y últimamente el DECRETO 1026 DEL 31 DE AGOSTO 
2021, de la Presidencia de la República, por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la 
pandemia del Coronavirus COVID - 19, y el mantenimiento del orden público, se decreta el aislamiento selectivo con distanciamiento 
individual responsable y la reactivación económica segura, de todas las personas habitantes de la República de Colombia, a partir de 
las cero horas del 01 de septiembre de 2021, hasta las cero horas del 01 de diciembre de 2021, y deroga el Decreto 580 de mayo 31 
de 2021. 
 
En este marco, citamos a REUNIÓN VIRTUAL, para recibir el informe relacionado con los Boletines Virtuales del Tercer Periodo así: 

 
 FECHA REUNIÓN JORNADA MAÑANA : Lunes 27 de septiembre de 2021 

Este día, NO habrá clases 
presenciales para ningún estudiante. 

HORA : 6:15 a.m. 

LUGAR : 
Cada director de Grupo les enviará el 
link para conectarse a la reunión virtual. 

FECHA REUNIÓN JORNADA TARDE : Lunes 27 de septiembre de 2021 
Este día, NO habrá clases 
presenciales para ningún estudiante. 

HORA : 1:00 p.m. 

LUGAR : 
Cada director de Grupo les enviará el 
link para conectarse a la reunión virtual. 

OBSERVACIONES : 

Terminada la reunión, podrán acceder al Boletín Virtual del Tercer Periodo, 
accediendo a nuestro Sistema de Gestión Académica Plataforma SINAI desde 
www.hemepa.edu.co 
 
NOTA: Si alguno de los Padres de Familia, desea dialogar temas particulares con 
el director de Grupo, lo invitamos para que aproveche este mismo encuentro 
virtual, pero posterior a la reunión general del Grupo. 

 
CULTURA HEMEPA ES, aplicar las medidas de bioseguridad para el bienestar de nuestra Comunidad Educativa, pues yo te cuido, tú 
me cuidas, todos nos cuidamos. 
 
 
Fraternalmente, en Cristo y en San Juan Bautista De La Salle, 
 
 
 
 
YESID QUIROGA HERRERA 
Rector 
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